
C:IATEC 

Aguascalientes, Ags. 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Eie 126 No. 225, Zona 
lnd. del Patasí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedo r PRN005294 : ARROYO CARDENAS MARIA ANTONI ETA 

FE 90 LIBRE IRAPUATO LA PIEDAD Kt1 51 920 

LA LOMA 

36900 

PÉNJAMO GTO . 

MEXICO ,69 6921689 

Domicil i o de Entrega : CORPORATI VO 

AVENIDA DEL RETABLO 150 

FOVISSSTE QUERÉTARO QRO . 

16150 MEXICO ,42 - 2112600 

Para t oda aclaración di rigi r se a : VALENZUELA RESENDIZ HERIBERTO 

Partida Código y Descr i pción Artícul o 

C I A T E Q, A. C. 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P. 45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P.76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lermo, Estado de México 
Cto. de lo Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 
Tel.: (722) 262-07-50 

Villahermosa, Tab. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C. P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Pedido No. IP4000341 

Av. Man,ntiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

C.P. 76246 
Tel (442) 196 1500 

Fecha de creación 21 . 08 . 16/08 : 12 : 00 

Fecha de entrega 

/\.tención 

Proyecto 

Centro de Costo 

Cond i ción de entrega : 

21 . 09 . 10/08 : 12 : 00 

MECANIC!l. 

PEIP41005 

Ti po de Recurso RECURS OS PROPIOS 

Condición de Pago VENCIMIENTO A 30 DIAS 

Procedimiento de Cont rata ción ADJUDICACION DIRECTA 

Verifi cación de Inventario ' X ' Sin existencia d i sponible en Almacén 

Acti v idad e . de Costo Cód . Impuesto Unidad Cantidad Precio Unitario Import e 

1 A339 0101 SUBCONTRATAC I ON DE SERVA TERC 910 33901A 16% ser 1 . 0000 51 , 710 . 00/se r 51 ,710 . 00 

EXPLORACION Y DISEÑO GEOTECNICO , ESTAC I ÓN DE COMBUST IBLE DEL AEROPUERTO 

DEL BAJÍO , CARRETERA SILAO LEÓN , GUANAJUATO . 

COTIZACI ÓN COT- GE0- 010 - 2021 

R1PLB7- 08/ 4 . 4 , REV : 02 

SOLIC ITANTE: 

RAMIREZ TORRES JOSE ANTONIO 

PRECIOS FIJOS: 

□ 
X 

VARIABLES: 

SUBTOTAL 

51 , 710 . 00 

LIDER DE PROYECTO : 

I.V.A. 

8 , 273 . 60 

(C INCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 60/1 

,n,UTORI ZADOR : PRESUPUESTO : COMPRADOR : 

VILET ESPINOSA CARLOS ALBERTO CASTAÑEDA CASTAÑEDA CARLOS BEL VALDES LECONA MA DEL CARMEN SA VALENZUELA 

□ CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

TOTAL flON EDA 

59 , 98 3 . 60 MXP 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA ,N CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o campoiíentes específicamente desarrollados o personalizadas y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centra de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO D ANTICIPO□NO APLICA D 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTÍA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de"BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO''.: Soli¡:itud realizad¡¡_al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". HoJ· a : 

Rev1s1 on : 17 . Jun1 0 . lY 

FIRMA DEL PROVEEDOR 



DECLARACIONES: 
1.Dedara "CIATl;Q~ ser una Entidad de la Admlnístración PUbHca Federal, de acuerdo con lo establecido en los artbl!os r', fracción 11 y 46 de !a Ley Orgánica 

de la Administración PUbfica fed,ra!; 2~ y 28 de !a le¡ federa! de las Entidades Paraestatales; y además ser un Centro Póbfü::o de lrlvr:stigación, atento a lo establecido en e! 
artículo 47 de la Ley de Ciencia 1 Tecnologla; motivo por e! cual, todas fas Adqu!sídones de "BIENES" y/o"SERVIC!OS" que realice deberán de llevarse a cabo tomando en 
consideración las disposiciones t¼tablecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dei Sector Público y su Regla.mento; e! Presupuesto de Egresos de la 
Federación para e! ejercicio fiscal :orrespondiente; La ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal su Reglamento y d:<r1ás disposiciones legales ap!icab!es. 

2. Declara el "PfOVEEOOR't bajo protesta de decir verdad1 que !os datos de !dentlticación fiscal señalados en ia cmtu!a del presente "PEDIDO" son ciertos; 
que señala como su domicilio pan ofry reóblr cua!qu!er tipo de notlficaClón y/o requerimiento relacionado con el presente "PEDIDO", el declarado en la caratula del presente 
documento; que se encuentra al crriente de sus obngadones fiscales conforme lo estableee el Artículo 32 D de! Código Flsca! de !a Federación; que no se encuentra dentro de 
ninguno de los supuestos conter¡dos en !os artfcutos 50 y 60 de la Ley de Adquls¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector ?úb!ico; y que acepta someter su relación 
contractual con "C!ATEQ", en la térmlnas y condiciones establecidos en e! presente -"PEDIDO", así como a !as dispnsicione! r,ormativas: de !a ley de AdqulsJciones, 
Arrendamientos y Servicios del St.ior Público y su Reglamento. 

3, Las partes se '?Conocen mutuamente !a personalidad legal con la que comparecen a !a celebración de! presente ''PEDIDO"; y aceptan someter su relación 
contractual baja !os térmlnos y ccrn:liciones que se establecen en las siguientes: 

. CLAUSULAS: 
PRIMERA. -OBJílO DEL "PEDIDO", El "PROVEEDOR", ,. obhga, proporcionar directamente a "CIAJEQ" lo,' BIEN:S' y/o "SERVICIOS" deicritos en la caratula 

deeste ·PEDI00"'1 y de acuerdo.clas especificaciones que se estipulan en la cotizaclón y/o solicitud de cotización, en el tiempo, lugar y condiciones descritas en el mismo. En 
el 5upuesto de e.a:ista alguna dis:onformldad por los •mEHES• y/o ·SERVICIOS'" proportionados, predominara !o sa!idtado dentrc Ce la cotízación, misma que se anexa al 
presente en origin3L El plazo p2n la entrega de •BtENES" y/o ·stRVlCI0S" podri modíficarse sólo por acuerdo expreso de las partes,e:i función de lo establecido en el articulo 
52 de la ley de Adquisiciones., Ar1:ndamie11tos: y Servicios del Sector Pi:ibllco. 

SEGUNDA. -PR!CIO. El precio y/o presupu.,to total que podrá ejercer "Cl/iTEQ" por lo,'BIENES"ylo 'SERV!CiOS': ,e,ncuentra establecido en la caratula del 
presente •PEDIDO• y quedará fij; durante la vígencia establecida en el pre5ente •PEDIDO•; asimismo se establece que el precio delos ·BIENES• índuye todos los gastos de 
empaquetado, envío, transporte. ;,guro y entrega de i31ENES•; asi corno tzimbién todos los gastos de tramporte, alojamiento, alimm:os y bebldas y otros costos relacionados 
con !os "SERVICIOS~ amparados e~ e! presente '"PEDIDO•, Los pagos por la contraprestación a que se refiere la presente dáusu!21, se11nefectuados conforme a lo dispuesto por 
ei articulo 51 de la le:; de Adqui5lcone:;, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y :;u Reglimento, en el domicilio del •cJATEQ"'. reedtantecheque nominativo para abono 
en cuenta o transk:rencia el,ctrodca a favor del '"PROVEEDOR" en moneda nadonal, dentro de los veint~ (20) días naturale.s siguiert~, contados a partir de la jecha en que el 
"PROVEEDOR" presente el Compubante Fiscal Digital por Internet (CfDI) correspondiente. 

TERCERA. - EN'REGA DE BIENES Y/O SERVICIOS. El "PROVEEDOR' deberá entregar los 'BIENES' y/o 'SERVICIOS' amparados en el presente "PEDIDO", 
acompañados de los siguientes d:lcumentos si ap!íca: a) original y copiad! ia factura o remisión por duplicado; b} copia del •PEDIDO": e) cotización y/o solicitud de cotizaóón 
in¡cial; st se indica, certíficado de alidad. reporte de pruebas, carta de garantia o cuatquíer otro documento ílegib!e y en idlom.i espcfol¡, los ·B1ENES• y/o '"SERVI.CIQS· no serán 
recibidos por •cfATEQ" .si no se itompa!la la documentación anterior. La entregiJ de tos "BIENES• y/o "SERVICIOS· será reali.rad11 !I el dom!dlío de entrega se,lalado en !a 
caratula del p,esente ,.PEDIDO",m un horario de !unes a viernes de !as 8:30 a 13:30 horas'/ de 15:30 a 17:30 horas. Para !a entrtg:i de los"B!mES~yío•SERVICIOS· qut se 
e-st~biezcan en las instalaciones ~icad11s en A-w. Del Retablo No. 150 CoL Constituyentes FOV!SSSTE. CP 76150,- se hace la acl11raclón cu: los dfas viernes será con. horario de 8:30 
a 13:30horasyde 14:J0a 16:00hras. 

CUARTA. - REVS!ON Y PAGO DE FACTURAS. Los comprobantes fiscales debidamente requisítados, deberán env,arse para su revfs:1ón, !os días martes y 
mi~rcoles, a través de! buzón ele.trónico de "CliUEQ• que corresponda a cada Unldad Retablo: proveedartsm~·c!ateq.mx; Unidad ~rnardo Quintana: provttdore5bq;J>ciate
q,mx, Unidad San luis Potosí: pr,1ttdo,-ts)!pf!(íateq,m:r; Unidad AguascaJi,ntes: provttdorewgritciattq.mr; Unidad Tabasco: prot~dorestobfrdattq.mx; Unidad Estado de 
México: prorudorrsedm.é:ciota:¡.ttr, las facturas deberán describir los •siENES" y/o•SERVIC!OS• adquiridos yio contratados por •c1ATEQ"', describiendo de: manera especifica 
número dl!' serie y modelo cu;1nc:o aplique; tipo de moneda; cantidades y precios, datos que deben coincidir pienament& con lostéfmlnoi y condiciones establecidos en el 
•PEDIDO.,; aderr:~s de índulr el rúmero det•PEDIDO"' que 1~ corresponda. El proveedor contara con~ días: naturales a partir de la entrega del bien yío 5eNicio para entrega 
de Cacturas a revisión. los docummtos que deberán enviar a revlslón :mn: a} Comprobante fiscal; b) ptdtdo de compra con la firma c:e¡utorización correspondiente; e} nota de 
entrada o recepción del bien o s:r','lcfo. di Copia de la notificación recibida por el buzón de proveedores í.provttdort5S{1ateq.mx),rn1firmando la rt:cepdón y vaUdación del 
er.vfo e!ectró;1ico de la factura erformato XML y PDE En el caso de que la factura entregada por el •PROVEEDOR· presente errorei o deficiencias, el plazo de pago comenzara 
a correr una vez entregado e! dorumentocorrecto, Lo; días dt pago a proveedores so11 !os juev.?s yviemes de 16:00 a 18:00 hmas 81 caso de que aplique, fl pago podrá ser 
condicionado por concepto de pma.s convencionillt.s o de conkirmidad con lo estipulado ¡xir el art. 32-D tercer parra fo del Código fi.s:al de la Federación. las obligaciones de 
pago en moneda extranjera contiidas dentro o fuera de la Repúblk:a para s~r cumplidas en ésta, se solventarán entr,~ando el ~uv•lente en moneda nacional, al tipo de 
cambio que rija en e! iugar y foCÍ'l en que Sr! haga el pago. De acuerdo a lo est11b!eddo en el art 8 de la Ley Monetaria de los E1tado.sU1ido.s Mexicanm:, el 11po de cambio a que 
se reñere es ei publicado en la pSJina del Banco de México específicamente para pagos. 

QUINTA.~ GARJHTIAS. fl ... PROVEEDOR• garantiza que tOOos- los productos induidos en este •peDJoo•, estilrán d~ iCuNdo con las especificaciones, dibujos, 
muestras u otra d@scripción prq:J'.lrtlonada y estarán llbres de defectos y/o vicios ocultos, :,;al'ío acuerdo en contrario, el .. PROVEEDOR .. presentará Ranza de cumplimiento y 
defectos y'o vicios ocultos pOi 1:! 'o:ii:r del monto de este •PEDIDO•. En ca:m de pactarse anticipo, se garantizaré por el total dei misrro,de conkirmidad ccm los artículos 48 y 49 
de la ley de Adqui~kiones, Ane11iamiento5i y Servicios del Sector Público, 

SEXTA. - FIAN~S. En los casos señalados en !os articulo; 42 y 48 de la ley d~ Adqul5iciones, Arrendamientos y Se...,dm d@l Sector Público, e! "PROVEEDOR .. 
deberá presentar las fianzas qut~p!iquen, conten!endo las dl~posiciones establecidas en !os inciso.s 21), b), e) y d) dei articulo 103 a!IRegiamento de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos ySer'íicios de! S!ctor Público; lo anterior en un plazo no mayor a diez días naturales posteriores a la firma de! presm·.e "PEDIDO•. Si la operación incluye más 
de un ejercido füC21\, la g¡rantia .1e cumpl,míento se ¡justará a io seña!ado en ei artículo 87 de! Reglamento señalado con anteia:ién, En el cam de no requerirs! fianza de 
cumpiimtento, se aplicará lo esta:lecldo en la cláusula Décima de este •PEDIDO ... 

StPTIMA. -LA/CEPTACIÓN O RECHAZO. Una vezent,,g,dos porel 'PROVEEDOR" los'BIENES'yio"SERVICIOS'co1tratado, estarán sujetos a la venncación 
correspondiente por parte de *CPJEQ• ínota de entrada o regístro d~ rtcepción a través del sistema 
fnformatíco de control interno ce•CIATEQ"} La Evaluación de los pros¡eedores queda sujeta a los procedimientos ap!icadoi por •CLrnQ•. 

OCTAVA. -VIGENCIA. - La vigencia del presente "PEDIDO' entrará en vigor a partir de la fecha de creación y concluirá el día de la fecha de entrega de los 
~BIENES~y/o "SERVlC!OS~ cuyas vigendas se encuentran establecidas en la caratula del presente "PEDIDO", 

NOVENA. -CANCELACIÓN, 'CIATEQ" podrá cancelar hasta el llJii, del 'PEDIDO' cuando el 'PROVEEDOR" demuestre la existencia de causas justifiradas que 
le impidan cumplir con la entrega total de los bienes (Art.52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público), y salvo caso fortuito o de fuerza mayor 
se podrá cancelar el "PEDIDO" o algunas de sus partidas y se cubrirán los gastos no recuperables en los términos del Reglamento de la Ley (Art38 de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servídos de! Sector PUbllco), 

DÉCIMA. - INSPECCIÓN. "CIATEQ' y/o los dientes de este se reser.~n el derecho de visitar la planta y otras instalaciones del "PROVEEDOR", asi como de 
solicitar los registros de calidad requeridos con el objeto de inspeccionar los 'BIENES"y/o "SERVICIOS' amparados en el presente 'PEDIDO". 

DÉCIMA PRIMERA. - PENALIZACIÓN. Si por causas imputables al "PROVEEDOR' existiera retraso en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente ¡,PEDIDO"; y en caso de no existir prórroga autorizada por "CIATEQ"1 e! ¡,PROVEEDOR'"" pagará lo correspondiente a 5 al millar por día natura! de !a parte no entregada 
en e! tiempo convenido, a partir de !a fecha de! vencimiento del mismo, y en !os términos que establece la fracción V del artículo 85 de! Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y hasta por un máximo del 20% como lo establece el Artículo 96, tercer párrafo del mismo ordenamiento. 

DtCIMA SEGUNDA, -CESIÓN DE DERECHOS. "CIATEQ" manifiesta su consentimiento para que el 'PROVEEDOR' pueda ceder sus derechos de cobro a favor 
de un intermediario financiero, mediante operaciones de factoraje o descuento e!ectrón1co en el Programa de Cadenas Productlvas de NAFIN, de conformidad con !o publicado 
en el Di arlo oficial de !a Federación el 28 de febrero de 2007. Los demás derechos y !as obligaciones contenidas a que se puedan derivar de este "PEDIDO" no se podrán ceder 
o traspasar ni pardal nl totalmente. Salvo que exista impedimento, se estipula que !os derechos de autor u otros derechos exclusivos, que se deriven de !os servicios de 
consultarla, asesoría, estudios e investigaciones contratados, ínvariab!emente se constituirán a favor de la entidad. Cualquíervioladón al derecho de propiedad intelectual o 
industrial de terceros será responsabilidad ex:dusiva del "PROVEEDOR" 

DÉCIMA TERCERA.· INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente convenido, que con la celebración del presente 'PEDIDO' no existe ni 
existirá ningún vínculo o relación laboral entre "CIATEQ" y el "PROVEEDOR"; y mucho menos con e! personal que sea designado por e! "PROVEEDOR" para dar cumplimiento 
a !as obligaciones contraídas en el presente "PEDIDO", por !o que "CIATEQ" en ningún caso se considerará como patrón sustituto o solidario. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda entendido que, tanto el "PROVEEDOR' como "CIATEQ" responderán individual y 
separadamente, ante e! Fisco Federa! y las Autorídades correspondientes, del cumplimiento de !as obligaciones tributarlas o de segur¡dad soda! que a cada uno correspondan 
como rnmecuenda de! presente 11PEDIDO"-Contrato, 

DÉCIMA QUINTA. - ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS, Una vez que el "PROVEEDOR" reciba por parte de "CIATEQ" el presente 'PEDIDO", ya sea de forma 
electrónica o en físico, contará con tres días hábiles para su aceptación; transcurrido este p!azo sí no hubiera pronunciamiento en contrario e! "PROVEEDOR" se obliga a 
devolver el "PEDIDO" a "CIATEQ" debidamente firmado por e! representante !ega! o por quien sus di::rechos representen. 

DÉCIMA SEXTA.· MODIFICACION DE PRECIOS. los incrementos o decrementos en los precios de los"BIENES"y/o"SERVICIOS' podrán darse de acuerdo a lo 
establecido en e! art. 44 párrafo 2~ de !a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Púb!lco, que a !a letra dice:~Cuando con posteridad a la adjudicación de un 
contrato se presenten drcunstandas económicas de tipo genera!1 como resuttado de sltuaciones supervinientes ajenas a la responsabfüdad de las partes~ Tratándose de bienes 
o servicios sujetos a precios oficiales, se reconocerán !os incrementos autorizados, articulo 44, tercer párrafo del mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. -CAUSALES DE RESCICIÓN Y/O RESCISIÓN ADMINISIBATIVA. Las partes podrán rescindir el presente 'PEDIDO' cuando la otra incumpla 
indistintamente con cua[quiera de ias obligaciones a su cargo; en tanto que "CIATEQ" podrá en cua!quier momento rescindír administrativamente e! presente contrato, cuando 
e! "PROVEEDOR"' incurra en incumplimiento de sus obligaciones, conforme !o establecen los artiru!os 54, 54 bis y 55 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos 
de! Sector Púbhco, y mediante los mecanismos que e! mismo ordenamientos: preve para tales efectos. 

DÉCIMA OCTAVA.· NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS, El 'PROVEEDOR' está obligado a informar a "CIATEQ" de cualquier cambio en el producto y/o procesos, los 
cambias de proveedores, !os cambios: de ubicadón de !a insta!aclón de fabricación {AS e !SO). 

DÉCIMA NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud de que 'CIATEQ" es una Entidad de la Administración Pública Federal, como ha 
quedado establecido en el nurr.era! 1 del apartado de declaraciones, se encuentra obligado a tratar !os datoi personales que !e sean proporcionados con motivo de las 
actlvidades relacionadas con el presente "PEDIDO", de conformidad con lo dispuesto en e! Articulo,~, párrafo 5to, de la Ley General de Protección de Datos personales en 
Posesión de Sujetos Obligadas< 

VIGÉSIMA. - INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Toda la información impresa, verbal, audiovisual o de cualquier otro soporte material que sea proporcionada a 
el "PROVEEDOR' por parte de 'CIATEQ', así como los datos y resultados obtenidos del objeto del presente contrato, será considerada como 'Información Confidencial'. por lo 
tanto, el"PROVEEDOR" se- obliga a no proporcionar tnformaclón alguna a terceros con cualquier fin, sin autorización expresa y por escrito de ªCIATEQ". Dicha obligación de 
confidencialidad será reser1ada de manera permanente y no concluirá con motivo de !a suspensión, terminación y/o rescísión de! presente ~PEDIDO". Obligándose et 
"PROVEEDOR" J que en caso de que sus empleados, persona! a cargo y/o cualquier persona que por su reladón haya conocido la información confidencial, serán responsables 
solidarios respecto de !os darlos, perju¡dos y/o cualquier otro menoscabo que re.suite por el uso, distribución, reproducción, divulgación o cualquier uso indebido que hagan 
con dicha !nforrn.adán. Al término de la vigencia de este "PEDIDO" el "PROVEEDOR" devolverá y entregará toda la documentación e información inherente a éste, que para su 
cump!imlento haya requerldo o se haya generado en e! desempeño de sus actividades, Por otra parte, el uPR0VEE00R" se ob!iga a proporcionar a la Secretaría de la Función 
Púbiica o a! órgano lntemo de Control de ''OATEQ"', todos los datos e informes que estos estimen pertinentes en relación con el presente "PEDIDO". 

VIGÉSIMA PRIMERA. - RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. Las controversias que se originen con motivo de la celebración del presente "PEDIDO", se 
resolverán tomando en consideración !a.s d¡sposicione.s estabiecidas en la Ley de Adqulsidones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento; e! Código Civil 
Federa!; ei Código Federai de Procedimientos Ovlles; !a Ley Federa! de Procedimiento Administratlvo y demás disposiciones relativas y ap!icables; sometiéndose ías partes a la 
Jurlsdicdón de los Tribunales Federales Competentes en !a Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, renunciando a cualquier otra jurisdicción que por razón de 
domlcllio pudiera corresponderles. 

Inscribe a tu empresa en el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC) en CompraNet1 y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las dEpendencias y entidades de los tres órdenes de gobierno identificar a las ,empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o contratista cuando asf se requiera. Accede a este link para poder registrarte: https:/Jsites,google.com/site/cnetrupc/rupc. 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIALS AND SERVICES 
i. - ldentify revision status of specifications, drawings, process requirements, inspection / verification ínstructíons and other relevan! technical data befare processing. 
11. - Use of recognized statistical techniques for praduct acceptance. 
111. - Submit test specimms if requested. 
IV. - Notify the organizalon of nonconforming product and / or obtain organization appmval far nonconformíng product disposition. 
V.· Notify the organizaton of changes in product and í or process, changes of suppliers, changes of manufacturing facility location and, obtain organization approvaL 
VI. - Sub-contract the vnrks specified in the PO only with prior approval; in this case, the supplier sha,I flow down to the supply cha in the applicable customer requírements. 
VIL - Records retention ,hall be far 1 O years ar according to client·s specifications. 
VIII. -The supplier shall 9ive the right of access for the organizalion, their customer and regulatory authorities to the applicable areas of ali facilities, at any leve! of the supply chain, involved in the arder and to ali applicable record s. 


